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ARZOBISPADO DB TOLEDO. 
ESTE HOLETl:'i EST.Í llElllCADO .\ L.\ ClllCUACIO'i IJC US C0'1l':'ilC.\CIO:\ES 

OFICIALES IJEL AIIZOBISPAIJO Y llDIAS QtE CO'i\'E:\GA AL l'ilEJ\I\S DEL CLEI\O, 

Dospnos de impreso y repúti<lo el Bolotin de este Arzobis:
paclo, núm. 18, correspondiente al dia 2 del presente, mes, con 
motiYo ele haber insertado on él lo que hemos leido e~ otros Bo
letines cclcsiitsticos, especialmente en el dc·Santiago, núm. 55, 
viemes 20 de Febrero del corriente afio, sobre abstinencia y pro
miscuacion; hemos tenido noticia que nuestro Emmo. y Rrno. 
Prelado recibió el mio 18Gl un Rescripto del Emmo. Cardenal 
Prefecto de la Suprema Congrcgacion del Santo Oficio, por el 
que se poclia informe ú S. Emci~t. como Comisario general de 
Crnzacla en estos Reinos, sGbrn los dos puntos osprcsmlos. Este 
informe estú en armo11ía con las doctrina~ del artículo ú que 
nos referimos, scgu11 hornos podido inferir ele una copia que te
nemos poi· oxact:i, cuyo tenor litoral es el siguiente: 

•Ernmo. y Rmo. fa. mio: Ho recil>iLlo el duplicado del Res
cripto que V. Emcia., como Prefecto de la Suprema Congrcga
cion del Santo Oficio , se ha servido dirigirme con fecha 13 de 
Setiembre del aüo anterior, para que iut~rmara sobre las cues
tiones que en estos últimos tiempos se habían suscitado en e::;tos 
Reinos de Espa:ü.a , lliiiputúndosc : -1. • Si los tlispensados pm·a 
el uso de car11es en los tlias de pura abstinencia, qt1e lp son 
en Espaiia los viemcs del año , y por voto de algunos pue
blos clias de mera abstinencia, podrán lícitamente 111ezcla_1~ 
carne y pescado en una misma comida, pOr el privilegio de la 
llnla <lo Cruzada y del Indulto cuarlragesimal, que es anejo ú 
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aquella gracia pontificia. 2: Si bastará que el padre de familias 
esté dispensado de la abstinencia ele carnes para que puedan 
comerlas en los dias prohibidos por la Iglesia todos lo~ que 
componen hi familia, · 

Han dado ocasion á estcts disputas, muy principalmente, las · 
dos declaraciones de la Sagrada Penitenciaría, que V. Emcia. se 
sirve transeribirme en su Rescripto, no porque en esta nacion, 
eminontemonfo católica, y firrncmentq adherida y reverente á 
la doctrina y decisiones de la Santa Sede , hubiera alguno que 
intentara contrariar ó eludir tan respetaules resoluciones, sino 
porque eran opuestas á la doctrina y práctica universalmente 
recibida y usada en estos Reinos, al monos desde la concosion 
en 1801 del Indulto cuadrngcsimal; y porque esas reso1ucio1ies 
aparecian dadas en contestacion á casos particulares, dudúmlose 
por tanto fundaclamente que la mento de Su Santidad fuese el 
que tuvieran aplicacion en España, donde existía un privilegio 
pontificio tan ámplio que permite el uso de carnes en los dias 
prohibidos, aun lo::i de ayuno y de Cuaresma, con muy pocas 
cscepciones, dado á instancia de nuestros augustos Soberanos 
por causas genero.les y esc1usivas de esta nacion. 

Nuestros antiguos moralistas, que esplicaron la Bula de 
Cruzada, sostuvieron como ·mas probable la docfrina de qne los 
dispensados para comer carne en dias IHohibiclos, aun los ele 
ayuno, puede°' mezclar carne y pese:iclo en uría misma comida: 
asilo establecen el P. Mendo, Disp. 17, cap. 1.°, n.° 2.°, y el P. 
Luis Nogueira Lusitano, Disp. 22, secc. 5 . .4, n: 49, citando á 
varios au_tores contra Navarro; mas los autores del apéndice al 
tratado ü: del curso Sa1maticense, que escribieron en 17~3, pu
blicadas ya las Constituciones de Benedicto XIV sob1·e el ayuno, 
reformaron su antigua doctrina sobre este pu_nto , que era la co
mun hasta entonces, y estableccil confo1-me ú las <1ec1aracioncs 
y resoluciones de tan sáliio Pontífice que en los clias de Cua
resma, y en los que hubiere precepto de ayunar, no era lícita 
la promiscuación, sosteniendo sin embargo la licitud en los dias 
ele pura ab$/inencia, que no lo fuesen de ayuno ni cuadragesi
males. En esta última parte discordaron por aquel tiempo las 
~piniones, lo que <lió ocasion á la consulta del Arzobispo de 
2aragoza, y contestacion del mismo Pontífice dada ·en ti ele 
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Encro de 1755, en la que manifiesta: que sus anteriores Cons
tituciones y <lcclaracion sobre esta materia se referían al tiemp9 
<le Cuarc~ma y demás dias de ayuno <le precepto , y no obstante 
declara ex alia.ratione que los dispensados para el uso de carnes 
en los_vicrncs y sábados, y domas dias del afio de abstinencia 
sin el precepto del ayuno, debian tambicn abstenerse de comer 
carne y pescado en llna misma coini<la, nequaquam posse, dic•e 
Su Santidad, ttna cum. carnibtss pücef-quoque comedere~ nisi {orle 
valetudini~ causa lwc ijJsis. a -medico concessum ftte1·it. Tan termi
nante dec1aracion apostólica fijó la doctrina sobre este punto, 
y <lcsdoentonces constantemente se ha enseüado y practicado 
cn.Espm1a la prohibicion que en el citado deéreto pQntificio se 
establece, interpretándose segun su tenor los privilegios de la 
Bula do Cruzada é Indulto cuadragesimal. Asi lo han enseñado 
y dcclarallo siempre en sus edictos y csplicaciones los Comisa
rios generales de Cruzada, á quienes está cometido por autori- · 
dad apostólica el esplicar, interpretar y ejecutar tan privile
giado diploma pontificio, y esta enscüanza y práctica constante 
por tanto~ aiios fué causa de las eludas y cuestiones sobro el 
sentido é intcrprctacion de los referidos Rescriptos de la Sagrada 
Pc11itenciaría, y su aplicacion á los que en estos Reinos goza
l1an por el privilegio de la Bula é Indulto cuadragesimal, y 
tanto mas cuanto que el mismo Pontífice Benedicto XIV, en la 
respuesta G: del Rescripto, Si fratcrnitas tua, dirigido al Arzo
bispo do Santiago, declaró que no se referían al. privilegio de 
Crnzada sus anteriores resoluciorics sobre el ayuno y abstinen
cia: rescribimus, dice Su Santidad, 11ili il in JJr(l!ll!t11tiatis ,wstris 
apostolicis litteris statutum esse qu8d t·espiciat gratiosum Cr-utiatm 
diploma. Qua.re qui ea gaudent, iºllius tenorem stricte et considerate 
JJerpcndant, ex cjusq1te se11tenti(t se gera11t. 

Por lo que hace á la segunua dcclaracion de la Sagrada Pe
nitenciaría, sobre si basta que el padre do familias esté dispen
i::ado de la abstinencia de carnes para que puedan comerlas en 
los llias prohibidos por la Iglesia todos. los que componen la 
familia, siempre se ha espresado en los edictos, y·eu el mismo 
testo de la Bula y sus Sumarios, que· cada uno particularmente 
ha de dar la limosna que tasare el Comisario, y recibir el Su
mario coiTespondicntc segun su clase; distinguiéndose en los de 
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llustres el que ha de recibir el padre de familias por su cualidacl 
y riquezas, y la que corresponde á su mnger é hi_jos respecti
vamente; sin que hubiere ocurrido duda alguna sobre. G:-tc par
ticular hasta la referida declaracion de la_S;igrada Penitenciaría, 
que V. Emcia. se sirve transcribirme. 

Desde que por la Santidad de Pio IX fuí elevado á esta Silla 
Primada me está tambien encomendado peír Su Santidacl el cargo 
de Comisario general Apostólico y ejecutor ele la Bula de Cruzada 
y sus privilegios; y siguiendo la doctrina de mis antecesores en 
el dicho cargo he dado igual inter¡5retacion á los privilegios y 
gracias de la Bula é Indulto cuadragesimal, c'ontestan_do én el 
mismó sel}tido á fas consultas que se me han hecho por vai:ios 
Prelados y particulares sobre los citado9 puntos controvertidos, 
evitando toda novedad en un punto de tanta trascendencia, ni 
menos dar pábulo á mitigaciones en dias que tanto dec1·ece el 

· fervor de los fieles, no sin con~ultar á la Santa Sede, centro de 
la verdad y maestra de la doctrina católica, cuando en 1859 se 
recrudecieron las cuestiones entre las di versas opiniones qne 
hasta entonces apenas se con ocian, con el fin de obtener una 
resolucion definitiva que aca-bara todas las disput::is ·y tranqui
lizara las conciencias, en la firme conviccio1i de que por todos 
indistintamente sería acatada y obedecida cualquiera deci
sion pontificia. 

EJ?- esta segura confianza acompaiio á V. Emcia. con el nú
mero i.º un duplicado de mi consulta cfüigida á Su Santidad 
por el Ministerio de Estado en 20 de Junio de 1859 : con el 2.° 
copia de mis contestaciones á los Obispos ele Mallorca y Alme
ría, acompañando la de la coRsulta del primero , y en el mismo 
sentido he contestado á iguales consultas que me. han dirigido 
otros varios Obispos y confesores particulares: con el núm. 5: 
el traslado de las principales cláusulas usadas constantemente 
en los edictos de los Comisarios, que se refieren al objeto del 
p1·esente informe; y con el núm. 4.° los Sumarios de la última 
concosion de la Bula ele la Santa Cruzada é Indulto cuadrage
simal, esten<lidos en la misma forma y con iguales cláusulas 
que han acostumbrado hacerse anteriormente. Concluyo rogan
do encarecidamente á V. Emcia. que teniendo muy en cuenta lo 
que llevo cspuesto , y atendidos los tiempos que atra.'vesamo~, 
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se sirva obtener de la benignidad de la Santa .Sede una clecla
racion a.utéutiéa sobre los puntos y cuestiones de mi anterio1· 
precitada consulta; ·dignándose remitírmela para su publicacion 
oportuna en la forma que lo han liecho mis antecesores los Co
rnisario.s de Cruzada,. con las. ampliacioiies, mo.dificaciones y 
restricciones de estas gracias pontificias, beneficio muy singu-
lar, otorgado por los Sumos PontífiGes á e_stos·Reinos. de Espaüa 
é Indias. · · · · · 

.Mientras. tanto cábeme la honra de protest~rme con la ~as 
distinguida consicleracion besando su sagrada µiano. T~leuo 17 
de Marzo de·18ü3.=De ·V. Emcia. Rma. humildísimo y afectuo
sísimo verdadero servidor, Cirilo, Ctll'denal de Alamecfo. y Brea, 
Ar~obispo de Toledo.--:--Emmo. y Rmo. Si-. Carclenal Pr~fecto de 
la Suprema Congregaciou del fünto Oficio.» 

En el precedente informe de nuestro Emmo. y Rmo. Prelad.o 
tienen el mas robusto apoyo las doctrinas que espusimos en el 
último Boletin acerca de la abstinencia y promiscuacion: Su Emi
nencia Rrna., como Comisario general de Cruzada, sigue en esta 
parte la senda trazada po1· sq.s antecesores. Aunqno no abriga 
<lucl.a alguna en este particular, y estaba en sus facultades pro
hibir que circulasen opiniones contrarias, quiso_ no obstante 
obrar con suma prudencia y elevar este asunto al conocimiento 
del Sucesor ele San Pedro, Vicario <lo Jesucristo en la tierra. De 
su suprema· autoridad han ele emanar las variaciones q uc fuese 
oportuno y conveniente hacer en este punto disciplinal. Sin em
bargo, la Santa Sede nada ha resucito todavía. Sn silencio 

' grave y cii·cunspecto es indicio claro y manifiesto de la bondad 
de nuestras convicciones y doctrinas, y de que es loable y debe 
seguirse la costumbre constantemente observada en este Arzo
bispado y en todos los de la Católica Nacion, respecto de la 
promiscuacion. Ínterin Su Santidad no resuelva cosa en contra
rio-no hay razon para variar esta práctica, ni clebemos adoptar 
opiniones particulares que.no estén en consonancia con la inter
pretacion é inteligencia q ne se ha dado hasta ahora por insig
nes teólogos y canonistas, y principalmente por· los Seüores 
Comísarios generales de Cruzaclá , á las graci~s pontificias otor
gadas á estos Reinos por la Santa Bula y el Indulto cuadra
gcsimul. 



LlS HERMANITAS Dl LOS POBRES·. 
) ! a 

•• Es.t(} :nu~vo instituto religioso a.9aba .de ser 1ntrod.up!do en Espaiia. 
Barce,\9n~,·1iene )a gl9ria de ser, la primera. de las. p!'.Jb~ac1one~ de · la Pe.
ninsulá que lo haya albergádo~ Hé aqni Jo que escnben desde J1.quQ]la 
Cé~pital: «En uM de mis ·viajeS á Paris visité y cJno.ci un adJllir~bfe)n"sti
~to, religioso. Les petües smurs des pauvres, que tienen por obJeto reco':" 
je•r á® los pobres ancianos de 1 ámbos· sexos, sirviéndole~, vistiéndolos y 
alimentándolos, contandó para ello: con ;la Providencia. Me11digan · l~ co.,
P1ida y vrstido de sus pobre:ii, y vi ven ~Has· .de los restos , ;des pues de 
ltaber servjdp-~ aquellos. Su fundácion como su propagaciqn son un rpi
lagro cohtinuo de la ProvidQncia. NacJd.o el instituto en San Servan (Bre:... 
tagne) se dió á conocer al mundo en 1850 , fundando la primera casa en . 
·.Parfs ,". y hof cuenta .64, estaólecimientos en Francia,' 5 .en Inglaterra , 5 

•. en B~lgica y 1 .en Suiza.· Habiendo habládo á algunos de mis consocios 
d:e San ,Vicente de paul de esta c~ritativa ,institu,cion, y propuesto el ,in
tento de traerla a nuestro pais, les pareció bien; y el dia "de S. José ( 1865) 
á fas cinco dé la mañána tuve el gusto .de recibir en Gerona á la M. Maria 
de la :concepcion, asistenta general/ y á Sor Rafaela , su compañera. 
iQuedan aUanádas todas las dificultades oficiales , la fundacion marcha 
"1"ie.nto en popa ayudada visibleme.nte .por la PPovidenoia.» Leemos poste
.riormen,teJm uqo d~ lo.s pe,riódicos d~ aquella qapital : 

:HHac,e unos. dias tuvimos el gusto de dar .. á nuestros lectores una su
cinta noticia deLinstitufo de las· Hermanitas · de los pobt·es ~ y de la lle
g~da' á esta ciudad de dos de aquellas buenas religiosas. Posteriormente 
'hemos sabido qué, decidida ·ya la fundacion en esta ciudad, ha venido 
como superiora .nombrada .por el: P,. fundador lá madr~ Maria. Isabel con 
cuatro llermanit\rn, que serán el núcleo de .la ntJeva Comunidad. ~ 
. »Han empe~·ado ya á recibir ·algunas pobres anci\lnas, qqe han sido 
acogídas con. el q.mor y aleg1·ia que forman el carácter de las ouehas her
manitas. Como 'éstas no cuentan ni pueden contar con otras rentas que lo 
que dá. la Pro,idnnoia , no tardarán en salir á recójei ,las limosnas en los 
mercados y casas particulares que quieran favorecerlas para mantener á 
sµs ·pobres, y no dudamos que aqui, como en todas partes, se verán 
atendidas. , • 

»Es de advertir que todo sirve para los:\iobres de que cuidan, las her~ 
manitas: Ropas;, muebles, por viejos y usados · que parezcan , pan , dine'
ro, restos de comidas; todo, en fin, aunque sea. en cortas porciones, 

-pues la Providencia de que son ministras, lo mismo utiliza: el donativo del 
rico que el humilde 6bolo del menestecoso. . . · , . 

»Los principios de la fundacion en esta ciudad no desmienten por 
cierto el origen providencial de la obra. En los' dos dias que hacer que las 
Hermanitas M hallan establecidas en su casa de la calle de la Canuaa, y 
sin ser apenas conocidas mas qu~ de un reducido circulo de personas, 
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atluyen lOs dcina,tiv~s en dinere y en, especie, y bien puede :ya proñósti~ 
carse que la caritativa Baroe1ona no se ,quedará rezagada. de las otras ciu-, 
dades de Francia y demas naciones en que las ·Hermanitas ha.n fundado 
sus estáblecimíentos:1> ·· 

líf • 

VÁRIE.. .• . n·,·A· ·:n··,·E· ·s:·. ·. 
.. . . . . . 

' ' ; ,•:"t "' • ¡ ,: ¡ ! 
Segmrescribeo de Roma., han sido nómbrados porSu)3aqticl~.dSe

cr~tario de Breves " el · Carqenal Clare_m; Prefe.cto .de. ia Copgregp,(.}{pn.;~a_ 
Obispos Regulates , el Cardeqal Qoagha ; Prefecto .de. Inmqnjdad~s: e(.}le
siásticas, · el Cardenal Asquini; y Prefecto de la Coogregaqion de It\(lµl-
gencias, el Carchmal Panebianco. , 

El' Sécretario de Monseñor CápütQ, Obispo· que fué :de.AríantJ; Sacer
dote de la Diócesis. de Treviso, ha ido A Roma· á ecbarse á los pies del 
Padre Santo y á peditle p·1;mitencia y perdon. Entre los docame~tos que 
ha llevado, hay uno qu1{ no puede st3r leido sin e·stremecerse ~· y es un 
proyecto impreso de una Iglesia nao.ional, con .un Patriarca de Italia en 
Itfilan , que debería ser el propio Sr. Caputo , y un Arzobispo para el 
Piamonte residenté .en: Turin ,,.para onyo j::argo,. $ería ·,noml:>rado el ex
padro Passaglia·. Se dividia.á Italia.en regiones, y su gobierno _eclesiástico 
se confiaba á qui~ce 6 diez, y seis Obi_spos; Nada se hablaba del Pontifica. 
El Secretario refiere los mas tristes pormenores acer.ca de la muerte del 
desgraciado Prelado. El Padre Santo ha señalado al penitente un convento; 
donde pueda espiar sus estraviós antes de •ser recm1ciliado. 

Parece q~e andan ~nos)~alianos p9~ algun~s pU¡ebl0s procura,ndo:~Jci
·derarse de la .credulidad de los Párrocos. para, que cambien las all~ajas do 
plata de las Iglesias ya viejas por ~bjetos de metal blan'co, en cuyo 'calll.:. 
bio es notable el perjuicio que ~se ocasion~, ·por los fraudes}í. que¼ fa opei 
racion se presta ' paesto que niucbas ve¡;:és. se cambi~n . objetos antiguos 
•de mucho mérito por rin metal que bada vale .. En el ¡méblú de Reganzo
nes, provincia de Segovia , ha, sucedioo úlUmamente. Llamarrio3 .Ja aten..i 
cion de los Sres. Curas Párrocos para que no.se deje11 en8'añar. 

. •j . . . 

CULTOS RELIGIOSOS. 
~-. _La Cong;e~·acion d!l Smo. Cr,isto de. las ~guas celebra. hoy,'runcion· d~ 
.acc10n de gramas ;al Senor por eJ beneficm:de lai saludable lluyia q~e pos lia 
coµcE¼dido ,. predicandp en .ella D. José Moya y· So,ler., Benefic~ado de. la, 
SaQ.ta)glesia. Por la tard_o l1_af procesion eón la im_áge.ndel Sm°'. Cristo, 

Hoy tambien se dá prmc1p10 á la Novena de N. S. de la Estrella en .so 
.ermita. ·.Mañana será trasladada: lá imág~n. de N. S. en prOcesion á la Par
roquia de Santo Tomás. Apóstol , donde sEv oelebrará la funcjon aeuai del 
voto.de la Hermandad, predicando·en ella D. Romualdo Zamoranó. 
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i\Iañana igualmen~e se celebrará la fiesta principal ele la Sanlisima Yír

gen con el título de La Bastida, en su ermita estramuros de esta ciudad. 
Está encargado Je! _Scrmon el Sr. Ca~ónig-o Doctoral. 

En la suprimiLla Parroquia Muzárabe de S. tucas, la Hermandad del 
Sanlfsimo Cristo del J;luen Suceso celebra la funcion principal de estatuto. 
El panegírico se ha encomendauo al Sr. Canónigo Penitenciario. 

El mismo s~ñor continuará las pláticas de la Novena de S. Antonio de 
Pádua en la Parroquia de los Santos Justo y Pastor el día 12. 

El día 14 habrá funcion al· Sanlfsimo Cristo de los Remedios en la 
Parroquia de S; Loi·ento., predicando en ella- el citado Sr. Moya y Soler. 

En la ermita de Santa Bárbara del Cerro , estramm;os de la ciudad , se 
solemnizará el mismo día 14 la funcion anual dedicada á la Virgen y 
l'llártir su titular. Será el orador el Sr. Canónigo Doctoral. 

El 15 habrá fiesta á S. Isidro Labrador en la ermita de S. Roque, 
con Sermon qne dirá D. l\Iarcclo Lastra, Beneficiado Muzárabe; y por la 
tarde predicará en la llasilica Je Santa Leocadia la plática correspondien
te á la :\'o vena del Santísimo Cristo con el título de la Y ega. 

Anuario ele los progresos tecnolúgicos de la ú1dustria y de la agri
cultura. Con este título se ha publicado recientemente un libro que con
tiene un resúmen de los adelantos de las ciencias aplicadas; descripcion 
de las construc·i,:iones , inventos y procedimientos industriules que han 
surgido en el at'lo ·J 862. Deseando quú el Clero esté al alcance de los ade
lantos de las ciencias é industria , recome11damos al de este Arzobispado 
la espre5'ada obra, que es un tomo en 8. º, ilu_3trado con muchos graba
dos en madera intercalados en el testo. Se vende en Madrid, plaza del 
Príncipe D. Alfonso, núm. 8, y en ras principales librerías d"cl reino. 

Se halla vacanto la Coadjutoria de la villa de Portillo, de nueva 
creácion: pueblo estrema<lamente salubre, con buenas agLÍas : consta de 
cerca de quinientos vecinos, á dos legnas de Torrijas y cinco de Toledo. 
El Saccr:dote que provisto de las competentes licencias quiera optar ú ella 
percibirá la asignacion de 2200 rs. , pagados por el Gobierno á los de su 
clase, 1 J 00 que lo abonará. el Párroco por la adminislracion de Sacra
mentos y demas ocnpaciones esteriores de su semana; unos 400. que po
drán ademas valerle los vestuarios y otras agregaciones , . y pueuc pur 
último contar con celebracion fija de limosna de G rs. Los aspirantes 
deberán dirigirse al Párroco D. Juan José Gonzalez, por Toledo ú Sunla 
Cruz del Helamar. 

EDITOR, JOSÉ DE CEA. 

TOLEDO: 18G3.-l~l'IIE;"ITA DEL ms~10, CALLE DE LA T1u.-rnA11, Nú?il, 10. 




